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SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PLAZO PARA TERMINAR DE  
DESTRUIR LAS MINAS ANTIPERSONAL DE CONFORMIDAD  

CON EL ARTÍCULO 5 DE LA CONVENCIÓN 

Resumen 

Presentado por el Chad 

Corrección 

Párrafo 17 b) 

 La primera oración del párrafo debe decir: 

b) En 2010, el Chad solicitaría una segunda prórroga, cuya duración se calculará a 
principios de 2010, en función de los resultados del estudio técnico realizado en la 
primera fase. 
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